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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 109 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carolina Monroy del Mazo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la investigación y substanciación de las responsabilidades administrativas de los servidores públicos de elección 

popular del Poder Legislativo, derivadas de conductas graves, estará a cargo de un órgano colegiado integrado por los titulares de la 

Auditoría Superior de la Federación, de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, del organismo garante, un representante 

del Consejo de la Judicatura Federal y un representante del Comité de Participación Ciudadana. Prever las conductas sancionables, 

graves y no graves, los procedimientos, sanciones y recursos.  

 

 

 

No. Expediente: 2733-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 109. … 

 

 

 

I a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan la 

fracción III del artículo 109 y la fracción V del artículo 116 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Único. Se adiciona un párrafo tercero a la fracción III del 

artículo 109, y un párrafo segundo a la fracción V del artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que 

incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados 

conforme a lo siguiente: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

... 

La investigación y substanciación de las responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos de elección 

popular del Poder Legislativo, derivadas de conductas 

graves, estará a cargo de un órgano colegiado integrado por 

los titulares de la Auditoría Superior de la Federación, de la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, del 
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IV. … 

 

Artículo 116. … 

 

 

 

 

I a V.  … 

 

 

 

organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 

Constitución, un representante del Consejo de la 

Judicatura Federal y un representante del Comité de 

Participación Ciudadana a que se refiere la fracción II del 

artículo 113 de esta Constitución. La ley establecerá las 

conductas sancionables, graves y no graves, los 

procedimientos, sanciones y recursos. Corresponderá al 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa imponer las 

sanciones correspondientes tratándose de conductas graves, 

debiendo atender a la recomendación que emita el órgano 

colegiado que ha substanciado el procedimiento; si la 

recomendación consistiere en la destitución o inhabilitación 

del servidor público de elección popular y el Tribunal así lo 

acordare, dicha resolución deberá ser aprobada por el 

Pleno de la Cámara correspondiente. A los órganos de 

control interno de cada Cámara corresponderá lo 

conducente respecto de las conductas no graves y formular 

recomendación al Pleno camaral respectivo sobre la 

sanción aplicable para su aprobación.  

... 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para 

su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

I. ... 

II. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

La investigación y substanciación de las responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos de elección 

popular del Poder Legislativo de las entidades federativas, 

derivadas de conductas graves, estará a cargo de un órgano 

colegiado que deberá estar integrado, al menos, por el 

titular de la entidad de fiscalización local, el titular del 

organismo garante a que se refiere la fracción VIII del 

presente artículo, un representante del Consejo de la 

Judicatura local y un representante del Comité de 

Participación Ciudadana que formen parte del sistema 

local anticorrupción a que se refiere el último párrafo del 

artículo 113 de esta Constitución. La ley establecerá las 

conductas sancionables, señalando las que serán 

consideradas graves, los procedimientos, sanciones y 

recursos. Corresponderá al Tribunal de Justicia 

Administrativa local imponer las sanciones 

correspondientes tratándose de conductas graves, 

atendiendo a la recomendación que emita el órgano 

colegiado que ha substanciado el procedimiento; si la 

recomendación consistiere en la destitución o inhabilitación 

del servidor público de elección popular y así fuere resuelto 

por el tribunal, dicha resolución deberá ser aprobada por el 

Pleno de la legislatura local correspondiente. A los órganos 

de control interno de las legislaturas locales correspondera 

lo conducente respecto de las conductas no graves y 
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… 

 

VI a IX.  … 

formular recomendación al pleno sobre la sanción aplicable 

para su aprobación.  

... 

VI. ... 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La legislación secundaria a que se refiere el presente 

decreto deberá ser aprobada dentro de los 180 días siguientes a 

su entrada en vigor. 

Tercero. El órgano colegiado a que se refiere el párrafo 

segundo adicionado a la fracción III del artículo 109 

constitucional, deberá constituirse formalmente una vez 

publicada la legislación secundaria a que se refiere el artículo 

transitorio inmediato anterior. 

Cuarto. Las denuncias de conductas graves eventualmente 

atribuidas a un legislador federal antes de la entrada en vigor de 

la legislación secundaria a que se refiere el artículo segundo 

transitorio del presente decreto, serán recibidas por el órgano 

interno de control de la Cámara respectiva, debiendo integrar el 

expediente respectivo y reservarlo junto con la documentación 

y pruebas aportadas, para su entrega al órgano colegiado 

responsable de la investigación y substanciación del 

procedimiento, una vez que éste se haya constituido 
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formalmente. 

Quinto. Las legislaturas de las entidades federativas deberán 

realizar las adecuaciones a sus textos constitucionales y emitir 

la legislación reglamentaria correspondiente dentro de los 180 

días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

Sexto. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a las contenidas en el presente decreto 

JCHM 


